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IN OFICIAL
DE EiA PROVINCIA PE MADEJO

OVfcR ÉNClÁ IMPORTANTE precio a.- su se S>C!Ó« TARIPA DB INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que, ha, van de insertarse en los

tJOUTm w Oficial*»se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores de losmencionados

Centros oficiales.—Ea esta capital, lieva.iu á domicilio, 2,50 pese¿ai
mensuales; fuera de ella, 3,50 ai mes, 10,50 a: crlrlestre{ .21 a! semestre j
42 por un año. j

Anuncios oficiales de pago, líaea ó fracción, .. 0,»0
Id. particulares en la 1.» 2." y 3.* plan»... 1,00

(Real ,-rdei, de 5 de Abrilde 1853.}

Sé riMica toa»* los días, excepte lo dominaos.
Particulares.— En esta capital, ¡levado á doiniéüiu, ¿ pesetas mensua-

les y fu. ta de eiia, 4 al mes, 12 al trimestre, 4 al semestre y 48 al año.
.Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adrfiinistrreion del Bolítín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de es¡ capital, directamente por
meo.o de cartaila Administración con ¡ncius. u del importe del tie'npo
de abonoen letra de fácil cobro

en la 4.* plana

OFICINAS: r-EÜGKQS, 3, entresuelo derecha

DE TRES a SEkS Número suelto, 50 céntimos

Par»ie oficial Certifico: Que4 la mencionada Junti, en
sesión de i.° de! actual, y en cumplimiento
del art. 22 de la ley de 8 de Agosto de 1907
y de rás demás disposiciones sob e la •ruta-
ría, ha acordado, para que rija en cüintas
elecciones debieren celebrarse durante d
año próx mo, la designación de locales si-

el año próximo, designar como local
ha de constituirse la Mesa electora

qut para su inserción en el Boletín Oficial, ex-
pido la presente, visada por el señor Presi-
dente, en Valdelaguna á tres de Diciembre

e la

Sécelo anica de este término, el <
cuelí pública de ambos sexos, i

Madrid, núm. 8, planta ba]a.

Si cumplimiento y á los ef
o legal antes citado, expedí
iel V." B.° del señosesi

la Es-

S. M. d Rey l>,Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. Id Reina. Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales e! Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-

de milnovecientos catorce
V.° B.°

ElPresidente,tos de

Fructuoso Martínez
guíente

prec
hl Secretario,

portante salud Sección única.— Escuela de niños.
Y en cumplimiento y á los efectos del

precepto legal antes citado, expi io la pre-
sente, con el wstqbueno del señor Presiden
té, en Villardel Olmo, á 1 1 de Diciembre

en Ve arada, á 6 de Diciembre
V o B."

e 1914 Sandalio Rubio
(Núm. 4585.)

De igual beneficio disfrutan las demás
Presidente TIELMESpersonas de la Augusta Real Familia

Vi tor Jiménez Don Andrés Medina y Gil, Secretario de la
José Santos P Junta municipal del Censo e toral de

Gobierno civil de 1914 (Nú -.4.608.)
V.°B."

FUENCARRAL j Certifico: Que esta Junta muni cipal, en
ElPresidente,

Lomas López
iero designó

Pesas y medidas
lioCrespo López, Secreta

municipal del Censo electc
co: Que la mencionada J

Ico de este ter-
Pedro Rolda

isala de niños,
CIRCULAR (Núm 4.606.)

\u25a0
[primero del mes actual, y en cum =,l<

" '
idel articulo 22 de la ley de 8 de dond
e 1907 yde las demás disposicio- elecc
¡a materia, ha acoidado, para que xlmQ

nía en cuantas elecciones debieren cele-

ta, en
icuel m. 3, en

En cumplimiento del art. 63 del vigente
reglamento de pesas y medidas, hago saber:
Que según dispone el art. 60 del mismo, el
día 1.' de Enero próximo dará principio la
comprobación y con'trastación periódica
anual de pesas, medidas y aparatos de pe-
sar, corres 50Uiente al año 1015, dando
principio por la Capital, conforme ai ar-

tículo 61. á la que se destinarán todos los
días laborab es de los meses de Enero y Fe-
brero, y que podrán concurrir los comer-
ciantes é industriales á la oficina en cada
una de las dos demarcaciones, situadas: la
del Norte, en la plaza de Cristino Martos,

núm. 5, bajo, y la del Este, en la calle de
Castelló. b, bajo, que estarán abiertas du-
rante las seis horas reglamentarias, que son

de las ocho á las catorce horas.

TITULCIA
sesio

precísame :e cuantas

Don Delfín Collado del BarricH^^H
de la indicada Junta.
Certifico: Que ésta, en sesiónT^^M

del actual, acordó designar los sigfl
cales para los Colegios electora H
Secciones en que está dividido el t

municipal, en 'os que se han de venfi
cuantas elecciones tengan lugar_er^B
próximo de '9'jB

retario

pum

\g* r dura 1año pro
dero

es so
onste y r ítir a celenti-

ntes lo lurante el año próximo, la designa- |
*'r"° se"0

essssssssssssss—— \u25a0

—
lcía á los e

jobernad a provin-

ción d. loca es siguiente ili ii pnlili n mu i n iIUn
\u25a0icial, de conformidad alart. 22 de

la ley Electoral, libro la presente, de orden
i ini iun M

do, núm. 2, Colegio aí^^^^^M
Oneue.

—
Sección única.

—
Plaza de

Occidente
—

Calle de

1 año y con el vistobueno del señor presidente, en
Tielmes, a 5 de Diciembre de 1914.Con>t tución, núm 1, principal Colegio

Sección única.— Colegio único.— Local

único.— Escuela pública, sita en la planta
baja de la Casa Ayuntamiento.

Y para remitir al Excelentísimo señor

Gobernador civil de la provincia á ios efec-

tos del segundo párrafo del art. 22 de la ley

Electoral vigente, libro la presente con re-
ferencia al acta de la sesión citada en Titúl-

ela á cinco de Diciembre de 1914.

de ruñas
ElPresicente

V.'B.»

Y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido h pre-
sente^>n el vistobueno del señor Presiden-
esssssssl' aencarral . á de Diciembre de

Firmado
ElSecretario,

Andrés Medina
te er (Núm. 4.586.)
1914

ElPresidente
W B.* "¡Harto Oficial de Avisos de Madrid,,

Terminado este período se verificará la

aferición á domicilio, según lodispuesto en
el art. 68 del reglamento.

Asenjo
Emilio Crespc

Administración

V.°B.#

fNum. 4.607.) En la Gaceta de Madrid correspondiente
al día 8 de Octubre yBoletín Oficial del

9 aparece una Real orden circular del Mi-
nisterio de la Gobernación prohibiendo en
10 sucesivo la publicación de periódicos con
el título de Diario Oficial de Avisos, yque
las autorizaciones hoy subsistentes no se re-
produzcan niprorroguen.

Según lo pievenido en el art. 54, y á los
efectos expresados en el art. 59. las dos ofi-
cinas estarán abiertas para la comprobación
primitiva todo6 los sábados, desde el día
1.*de Marzo, de las quince á las diez ysiete

El Presidente,
VALDELAGUNA

Gregorio García
Don Sandalio Rubio Heras, Secretario deEl Secretario,

Delfín Collado la Jun'a municipal del Censo electoral
de e->ta villa de Valdelaguaa.
Certifico: Que según resulta del acta ce-

lebrada en primero del actual por la Junta
municipal del Censo electoral, se ha servi-
do señalar para Colegio electoral para
cuantas elecciones fueran preciso en el año
próximo venidero de 191 5 los locales que á
continuación se expresan:

(Ném. 4-5I3-)

horas. VENTURADA
Madrid, 16 de Diciembre de 1914

Don José Santos Pinilla, Secretario habili-
tado de la Juata municipal del Censo

En vista de las innumerables consultas
hechas por diferentes entidades á este pe-
riódico, se ve en la necesidad de hacer pú-
blico que el Diario Oficial de Avisos de
Madrid se encuentra comprendido en la
disposición 3.*y no termina su escritura dc
arriendo con la Excelentísima Diputación
hasta el 31 de Diciembre de 1917.

El Gobernador,

E. Sanz y Escartín
electoral
Certifico: Que la mencionada Junta, enH

sesión de i.*de este mes, yeneumplimien-B
to del art. 22 de la Ley de S de Agosto del
1907 y de las demás disposiciones sobre lal
mattria, ha acordado para que rija ea cuaa-l
tas elecciaaes debieran ctleBrarse dsraatt ¡

Imita raaiiclpal del Ceisi electarii Sección primera y única.—Escuela ele-
[ mental de niños, placa Constitucional.
IYpara que conste yremitir al Excelen-

Itisiaa* señor Gobernador dc esta provinda
VILLARDEL OLMO

Don Pedro Roldan Martínez, Secretario de
la J»nu raanidpal dd Cen» dectoral. La Ad*umis7Iuc*ón.



Sáfcado 16 de Dkáemivre de Í914

AYUNTAMIENTO 1>E IADRII
Ayuntamie to de Madrid

Secretaría
—Negociado 6.°

En cumplimiento de lodeterminado per
el artículo 4.* de la Real orden de 15 de
Enero de 1879, queda expuesto al público
en esta Secretaría, durante el término de
ocho días, contados desde el día siguiente al
de la fecha del presente anuncio, el presu-
puesto ordinario del Ensanche para el arfe
próximo de 1915, aprobado por la Junta
municipal en sesión celebrada en el día dc
hoy.

SECRETARÉ A.«EN SANCHE

UESTO DP 1914 MES DE DICIEMBRE

¡6n de fondo* por capítulos yartículos del presupuesto vigente, para satisfacer las obügaci©-
dicho mes, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, conforme á loprevenido en el artículo
i la ley Municipal.

Madrid, 18 de Diciembre de 19 14.
El Secretario del Excelentísimo

Ayuntamiento,

F. Ruano

(Núm. 4.076 )
i." ZONA 2." ZONA 3.' ZONA TOTAL

Tribunal industrialPesetas Pesetas Pesetas Pesetas

,0 PRIMFRO.— Gastos del Ayuntamiento Dnn Pedro Calvo y Camina. Juez de pri-
ra instancia. Presidente del Tribunal in-
dustrial de esta Corte.Administración central

-Retribuciones
Material

9.663,41
258,56

g 706,63
259.67

3.367,46
90,14

22.737,50
608,37 Hago saber: Que en el expediente pro-

movido por María Perdigones Jiménez, co-
mo viuda ael obrero Manuel Naranjo, con-
tra Manuel Gayo y D'sn Julio Vara sobre
reclamación por accidente del trabajo, se
ha diotado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es como sigue:

Total 9.921,97 9.966,30 3-457, 6o 23.345,87

PITULO IL—Policía de seguridad
—

Guardia municipal 4.108,93 4.327 1.431,78 9.667,99 Sentencia.
En la Villay Corte de Madrid,icinco de

Noviembre de mil novecientos catorce. El
señor Don Pedro Calvo y Camina, Juez de
primera instancia, Presidente del Tribunal
industrial. Visto, con intervención del Ju-
rado, el presente juicio sobre pago de in-
demnizac'ón por accidente del trabajo pro-
movido por María Perdigones Jiménez, m?-

yor de edad, viuda del obrero Manuel Na-
ranjo, domiciliada en la calle de laMadera,
número once, por sí y como representante
legal de sus hijos menores Agustina yEnri-
que, contra Don Julio Vara yDon Manuel
Gayo, cuyas demás circunstancias no cons-
tan, el primero sin domicilio conocido y el
segundo con residencia en la calle de To-
rrijos, número diez, de esta Corte, los cua-
les no ha" comparecido, por loque se ha:se-
guido el juicio en rebeldía de los mismos.

ULO III -Policía urbana y rural

-Rótulos para calles
-Alumbrado
-Arbolado

iw.74
4.842,68
5.446,73

83,3?
2i.o©7,77
7 43*.39

i66,74
4 977.73
1-453.09

4i6,85
30828,18
14.331,19

Total 10.456,13 28.522,53 6- 597,56 45-576,2»

APITULO IV
—

Obras públicas

Personal facultativo, subalterno y material
Vías públicas
-Fontanería Alcantarillas

6.569,20
39.635,70
40.782,92

6.598,5o
52.460,08
53- 183,09

2.289,17
16.519,09
21.674,33

15.456,93
108.614,87
115.640,34

Total 86.987,82 12.241,7 40.482,59 239.712,14

CAPITULO V.—Cargas

Intereses yamortización de laDeuda por ex
Fallo

-Obligaciones reconocidas
derechos reales y premio de co

propiaciones 30.893,82
8.094,08 8. 131.28

15.407,10
2.820,77

82.440,28
19.047,03 Que debo condenar y condeno á dicho

Julio Vara, como patrono y principal obli-
gado, y á Manuel Gayo, como responsable
subsidiario, á que dentro de ocho días pa-
guen á la demandante María Perdigones Ji-
ménez el importe del salario de dos años, á
razón de siete pesetas cincuenta céntimos
cada d.a, con el descuento de setenta Dor
festivos é inhábiles. Notifíquese esta senten-
cia por la rebeldía de los demandados en
forma legal.

branza 233,0'
559.71 3 916,69-Pensiones al personal obrero y accidentes

del trabajo
-Devoluciones procedentes dd ejercicio an-

284,4 285,64 99.15 669,24
terior

TOTAI 41.507,23 45.679,28 8.886,73 106.073,24

:APITULO VI.—Imprevistos

3.
—Imprevistos 4'6,í 41674 1.666,74

Asi por esta mi sentencia, de la que una
vez sea firme, se remitirá testimonio literal
al Instituto de Reformas Sociales, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
P. Calvo v Camina.

ResaMejsí

-Gastos del Ayuntamiento
-Policía de Seguridad
-Policía urbana y rural...
\u25a0Obras públicas.

9-923,97
4.108,93

10.456,13
86.987,82
41.507,23

l).9t)6,3C
4.127,2c

28.522.53

3.457,60 23.345.87 Y para que por la rebeldía en que se halla
sirva de notificación aldemandado Don Ju-
lio Varis, se formaliza elpréseme:, que se in-
sertara en el Boletín Ohcial y Diariode

1.431,78
6-597,56

40.482,59
18.886,73

416,74

9.667,99
45.576,22

239.712,14
106.073,24

1.666,74

2.24
Cargas
Imprevistos 45.679,28

(\u25a0'5 5 •>- Al<ÍS0!4it>,f

Dadc en Madrid, á diez de Diciembre de
milnovecientos catorce.

TOTAL 153- 39'8,7 I 201.370,41 71.273,00 426.042,20
de Noviembre dc 1914 P. -Lnlvoy CaminaElSecretario,

F. RUANO ElSecretario,
Pedro S. Covisa

(Núm. 4.582.) (Núm. 4.617.) (C.-i*3.)
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fniliMiJrétíici ít¡indAir.Cotral Carbón de cok.
Ídem de hulla,
ídem vegetal.
Café.

por lesiones y amenazas, se saca á la venta
en pública subasta por tercera vez, ysin su-
jedón á tipo, cuyo remate se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
planta baja de la Casa Ayuatamiento de esta
villa,d día veinticinco de Enero próximo,
á las once de su mañana, una era en térmi-
no de Parla, al pago dd camino de la Fuen-
te, que linda: ai Norte, con la calle de la
Fuente; al Este, casa de Eduardo Hernán-
dez; Sur, Lucio García Rivera, y Oeste, d
Regajo, con una superficie de diez y siete
áreas doce centiáreas, tasada en setecientas
cincuenta pesetas.

que linda: al Norte, Mediodía y
Poniente, terrenos de la Unión
Resinera Española, y Saliente,
Arroyo de la Estación; usado efe

1.100 pesetas.

Se vende en pública subasta tres lotes dc
ganado vacuno, lanar ycerda de desecho
perteneciente á la misma, el día 30 del co-
rneóte, á las doce en punto de su mañana.

Chocolate.
Dulce.

Quinta.
—

Una suerte al pago d<> los Llanos,
de caber io áreas y 15 centiáreas;
que linda: al Norte, camino públ*
co; Saliente, otia, suerte de José
Ibáñez; Mediodía, terrenos de la
Unión Resinera Española, y Po-
niente, con suerte de María Toñ-
bio; tasada en ico pesetas.

Las proposiciones se admitirán en las ofi
ciñas de dicho Establecimiento todos los

días no feriados, de nueve á doce, hasta el
día 29 del corriente mes.

Gasa común
Cerveza.
Garbanzos.
Harina.

Elpliego de condiciones se halla de ma-

nifiesto en la tablilla de anuncios de las ci-
tadas oficinas.

Huevos.
Jamón.
Jabón común
Lejía.

La Moncloa (Madrid), 16 de Diciembre
de 1914-

Leche de cabras
Leña de encina.
Manteca.

Fincas urbanas.Se advierte que para tomar parte en la
subasta deberán ios licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado ó en el
establecimiento destinado alefecto una can-
tidad igual por lo menos al diez por ciento
efectivo del valor de la finca, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Sexta.
—

Una casa en la calle de San Juan,
sin número, de una extensión su-
perficial de 6o metros juadradcc

próximamente; linda:per derecha
entrando, con casa de Mateo Ma-
ganto; izquierda, otra de Catalina
Barbero, y espalda, calie Real,
tasada en 3.ooo pesetas; y

ElDirector,
Eduardo Noriega

Merluza.
Pasta para sopa(E.— 523.)

Patatas
Pichones.
Pimentón
Pollos.

Banco ae España Y que el títuio de propiedad de la misma
se ha suplido por medio de certificación dd
Registro de la propiedad, que se halla de
manifiesto en esta Secretaría para que pue-
dan examinarla los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndoles deberán con-
formarse con día y no tendrán derecho á
exigir otros títulos.

Habiéndose extraviadoel resguardo dd dé-
pósito transmisible núm. 190. 164, expedido
por este Establecimiento en 19 de Enero de
1883, á favor de Don José Suárez Guanes.se
anuncia al público por tercera y última vez,
para que el que se crea con derecho á recla-
mar loverifique dentro del plazo de dos me-
ses, á contar desde el día 26 de Noviembre
próximo pasado, fecha de la primera inser-
ción de este aauncio enlos periódicos oficia-
les Gaceta de Madrid yBoletín Oficial de
esta provincia, según determina el articu-
lo 6.* del Reglamento vigente de este Ban-
co; advirtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero, se expe-
dirá el correspondiente duplicado de dicho
resguardo, anulando el primitivo y que-
dando el Banco exento de toda responsabi-
lidad.

Queso Séptima. —Mitad de un cerradero al sitie
Solana de las Cercas, de una ex-
tensión de 8o metros cuadrados^
que linda: por derecha, entrando,

ó Norte y espalda ó Poniente, cqri

terrenos de la Umón Resinera Es*
panoja, é izquierda ó Mediodía,
tierra de Solana de las Cercas, la-

sada en 1.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar < 1 día

14 de Enero próximo, á las doce
d .• su mañana, y se celebrará s>-

mu'táneamente en este Juzgado y
en d de instrucción d |Cebrerot
y su Sala de audiencia, siend*
condiciones para la ven'a las si-

Sal común
Sesadas.
Te ñera

Tocino.
Velas de esperma
Vino común. Getafe, once de Diciembre de milnove-
Vino generoso cientos catorce

Madrid, quince de Diciembre de milnove-
cientos catorce.

V.» B.'
ElJuez de instrucción,

José Aragonés.
Luis Contreras

(E.-53'O El Secretario,
Ledo. Frandsco Guillen

SOCIEDAD DE ELECTRICIDAD (Núm. 4.598.) (C— 181.)

DEL SANLOREN/O DEL ESCORIAL gu'entes

BARRIO II NUEVA IHÜHU Don Miguel Ciudad y Villalón,Juez de ins-

trucción de San Lorenzo del Escorial y su
partido.

Primera.— Oue los licitadores deberán con-
signar previamente sobre la mesa
del Juzgado ;Ó, er el Estableci-
miento destinado al efecto una
cantidad igual al diez por ciento
'de la tasación, la cual se reservará

endepósito como garantía al cum-
plimiento de la obligación y en Su
caso como parte del precio de Ja

Madrid, 20 de Diciembre de 1914.
El Vicesecretario,

O. Bhnco Recio.
(A.—626.)

(Puente de Vallecas)
Hago saber: Que para hacer efectivas las

responsabilidades impuestas á Miguel Cea
Herranz, vecino de Las Navas del Marqués,

en expediente que se le sigue en este dicho
Juzgado, por pastoreo abusivo en el monte
Agudillo, de los propios de Robledo de
Chávela, se sacan á la venta en pública su-
basta, por segunda vez, y con la rebaja de!
vein'icinco por c'ento de la tasación, las si-
guientes fincas radicantes en término de Las
Navas del Marqués, provinciade Avila,par-
tido de Cebreros:

Por acuerdo del Consejo de Admin'stra-
dón se convoca á los señores accionistas á
la Junta general extraordinaria que tendrá
lugar el día 8 de Enero próximo, á las tres

de la tarde, en el domicilio social, calle de
laPresilla, rúm. 8, principal.DELEGACIÓN

Segunda ,
—

Que no se admitirá postura que
no cubra las dos terceras partes de

venta

DÉLA ¿,os señores accionistas que tengan dere-
cho de asistencia podrán depositar sus ac-
dones en las Oficinas de la Sociedad, desde
esta fecha, todos los días laborables, de nue-
ve á doce de la mañana, y de cuatro á siete
de la tarde, recogiendo la opoituna tarjeta
de entrada.

3 faiuns administrativa la tasación, y

Tercera.
—

Que no existen títulos de propie-
dad de las fincas.

Dado en San San Lorenzo del Esc0ri.1L á
nueve de Diciembre de mi) novecientos ca-

de Madri i*

El Delegado del Jefe administrativo de la
plaza de Madrid

Fincas rústicas
Primera

—
Un prado de guadaña al sitiode

Solana de las Cercas, de extensión
75 áreas y32 centiáreas, que linda
al Norte, Mediodía yPoniente con
terrenos de la Unión Resinera Es-
pañola, y Saliente, con tierra de
Miguel Cea; tasada en 1.2 5o pe-
setas.

torce

Hace saber: Que siendo necesario en el
Hospital Militar de esta plaza durante el
mes de Enero próximo víveres y artícu-
los de la clase que á conti uación se ex-
presa , en las cantidades que exijan las
necesidades del servicio, las personas que
deseen suministrar alguno ó todos presen-
tarán sus ofertas el día cinco de dicho mes,

de once á doce, en la Jefatura administra-
tiva del Establecimiento, acompañando
muestra de los artículos que ofrezcan.

ORDEN DEL DÍA Miguel Ciudad
Acta de la Junta general ordinaria cele

brada el día 30 de Marzo último.
Eí Secretario

Ledo lésar del Pozo
Discusión y aprobación en su caso del

proyecto de reforma del contrato con la
Unión Eléctrica Madrileña.

(Núm. 4.604.) (C-179-)

BUENAVISTA

Nueva Numancia, 18 de Diciembre de

1914.
En virtud de la providencia dictada en on-

ce del actual por el señor Juez de priméis
instancia del distrito de Buenavista dc rsta
Corte en los autos seguidos por la Sociedad
Cooperativa de Crédito Hipotecario «El Ho-
gar Español», contra Doña Marcelina Dc-
minga Fernández San Andrés, sobre pagt
de un crédito hipotecario, se sacan á la ven-
ta en pública subasta separadamente, por se-
gunda vez y término dt veinte días, las si-

guientes fincas:

Secunda .—Una tierra en igual sitio que la
anterior, de caber una hectárea,

25 áreas, 35 centiáreas; linda: por
Norte, terrenos de la Unión Resi-
nera Española; Saliente, tierra de
Santos Rodríguez y María Tori-
bio; Poniente y Mediodía, con el
prado antes señalado de Miguel
Cea; tasada en 1.200 pesetas.

ElSecretario,
Manuel Biencinto

(A.-625.)

Las condiciones que deben reunir los ar-
tículos serán las que se expresan en elplie-
go redactado al efecto, y que se halla de
manifiesto en la citad^Oficinatodoslos

no feriados, de col
rumen.» muí

mee á trece
Tercera

—La mitad del cercado al sitio de
Fuentegrande, de caber 3o áreas y
5o centiáreas; que linda todo el
cercado: por Norte, Saliente yMe-
diodía, terrenos de los Llanos, y
Poniente, con prado de Pedro
Sanz; tasada esta mitad en 500 pe-
setas.

Artículos objeto de! concurso JUZGADOS DE1.' INSTANCIA
Aceite mineral,
ídem vegetal de i.*
Antracita.

Primera.
—

Una tierra en el término munici-
pal de Tomeüoso, sitio de lo esu-
ción de Záncara, de cabida quince
mil trescientas cincuenta y dos Vi-
ras cuadradas„<ju« equivalen á diez
mil setedentos veintisiete metros
cuadrados; lindando, alMediodü,
con palizada del- ferrocarril d*Ma-

GETAFE

Arroz En virtud de lo acordado en provideada
de ayer por el señor Juez de instrucdón de
este partido en d procedimiento que se sigue
paia la exacción de costas á que fué conde-
nado Juan Fernández Sacristán en causa

Azúcar.
Azafrán.
Azucarillos.
Bizcochos.

Cuarta -Un prado ai sitio de la Mimbre-
ra, de caber 22 áreas, 36 centiáreas;



«Abado 19 dé Diciembre de M4.

drid á' Alicante; Poniente, con la
estación de Záncara en dicha línea Intendencia de Alcalá de HenaresParque de
férrea; 'Norte camino ó carretera

de' la misma est?ciÓri que dirige á
las Villas de' Pedro "Muñoz y To- SERVICIOS DE SUBSISTENCIAS Y ACUARTELAMIENTO
mellosó;' y Saliente, con Don Frari'
cisco Cartagena. En el centro de
esta' tferr'á' se ha construido, por
cuenfa'y con fondos de Doña Mar-

RESUMEN de las adquisiciones de artículos de inmediato consumo verificadas por este Establecimiento durante la primera quincena
del mes actual

celiha Dominga Fernández, un
edificio- bodega compuesto de una
nave

'
principal de noventa y seis

metros de longitud por' siete me-
tros de:.anehoy.con pociliospara el
mosto, ypi ,os,|de cemento portland
propio para pisadera, yotra nave ó
corrido adpsa^la al anterior en la
parte Norte de noventa y seis me-
tros de.longitud por seis, metros de
ancha. Este edificio, que ocupa en
totalidad una superficie de mildos-
cientos .cuarenta y ocho metros
cuadrados, tiene sus entradas en
la lachada principal,-al Mediodía,
por dos grandes puertas, y en la
prirrierade las dos uav.es que lo
constituyen ,se hallan instaladas

Precio de
la unidadNombres de los vendedores. Vecindad Artículos. Unidad

Pesetas.

Don Esteban Martínez Meco Cebada Quintal métrico 21,60

En el predo de la cebada están incluidos los gastos de carga, acarreo y descarga, el impuesto de consumos y el 1,20 por 100
de pagos al Estado.

Alcalá de Henares, 30 de Noviembre de 1914
ElDirector,

P. S. R.,
JOSÉ PÉREZ NOVJS

(Núm. 4.591.) (O.— 210.)

cqn sus correspondientes empotra-
dos de. madera cincuenta tinajas,
cuya cabida es de veinte milarro- Cuarta. —Una finca rústica, conocida con

el nombre de Grama Agrícola de
Santo Domingo, radicante en los
términos de Socúéliamos, Pedro
Muñoz, Tomellóso y Campo de
Criptana , formada por agrupa-
ción de disfintas fincas, todas co-
lindantes, con Una cabida total de

*.. sdscientas treinta y nueve fanegas
del marco de diez mil varas cua-
dradas, cuatro <-elemincs y dos
cuartillos, equivalentes á cuatro-

te, tierra de los herederos del
señor Conde de las. Cabezuelas,

Francisco Bdlyer,heredero de Do-
mingo del Pozo, Antonio L-añas,
Victorio Martínez, Manuel Mon-
talbán, elcaiiino de Alcázar y río
Coreóles, que la cruza un pico.
Y por elNorte, tierra de herede-
ros de Domingo del Pozo, Nor-
berto Martínez, Francisco Escu-
dero, camir.o de Criptana á So-
cuéllamos, herederos de Leandro
Romero, Pablo Bascuñana, Pri-
mitivodel Pozo, Pudro Hidalgo,
Aniceto Sánchez, Isabel Cañas,
Pedro Vicente Granero, Santiago
Monreal, Juan Pedro Mayordomo
y camino de Cript^na. La totali-
dad de la finca, en una longitud
de seis kilómetros, la cruza de Sa-
liente á Poniente el río Záncara y
el caz de la Fábrica de que luego
se hará mención, e: cuyas márge-
nes hay plantados de cuarenta mil
á cincuenta mil chopos de diez á
treinta años; cruzando también la
finca de Norte á Sur la carretera
de segunda clase de Pedro Muñoz
á Tomellóso, que pasa por la es-
tación de Záncara.

al punto titulado «La> M:na»,
ciento dos milsetenta pesetas cin-
cuenta céntimos; la tercera, ó sea
el pedazo de terreno que fué par-
te de la dehesa de Pedro Gorillo,
cuarenta y tres mil seiscientas

s.de. diez, y seis litros, existiendo
además los aparatos siguientes: Un
filtro sin conetón, dos bombas
«Fafour» con doscientros metros

de ;ma.pga,. cuatro prensas sistema
Nacional, tres destrozadoras yotros
utensilios propios para la elabora-
ción, de vinos. La totalidad de la
finca está cei cada por una tapia de
manipostería de un metro cincuen-
ta centímetros de altura ycolumni-
tas.de hierro de cinco hilos de es-

veintisiete pesetas cincuenta cénti-
mos, y la cuarta, ó sea 'la Granja
Agrícola de Santo Domingo, seis-
cientas treinta y nueve mil ocho
cientas ochenta y cinco pesetas.
Estas cantidades son e! setenta y
cinco por ciento de las que sirvie-
ron de tipo para la primera su-
basta de estas fincas.

Segundo.— Las posturas habrán de hacerse

cientas cuarenta y seis hectáreas,

pino ar icial, dando acceso al ex- setenta y seis áreas y setenta y

_-r camino de la e*.ta
seis centiáreas, de las cuales co

don dc Záncara, ai Norte y Po rresponden trescientas diez fane-
gas y ocho celemines, ó sean dos-niente, por dos uertas de hi separadamente, ó sea respecto á

cada finca, y no en conjunto á to-
das ellas, no admitiéndose ningu-
na que no cubra las dos terceras
partes del tipo señando á cada una
en la condición anterior.

—Una eredad, situada e el té
cientas diez iete hectáreas, ocho

no municipal de Socuéllamos, al
punto titulado «La Mina», de ca-

areasy cinco centiáreas, al término

de Socuéilamos; ciento cuarenta

ber ciento cuarenta y seis hectá
fanegas y diez celemines, ó sean
noventa yocho hectáreas, cuaren-

reas, sesenta y seis áreas, cuaren
ta centiáreas, equivalentes á dos-
cientas diez fanegas en la medida
de diez milvaras; dentro de ella
exisie una casa quintería, sin nú-
mero,.con una superficie de cien-

ta áreas ycchentay dos centiáreas,
al término de Pedro Muñoz; cien-
to cuarenta y nna fanegas, cuatro

Tercero. —
Para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los
licitadores sobre la mesa del Juz-
gado el diez por ciento efectivo
del tipo señalado anteriormente á
la finca que se proponga licitar,
sin cuyo requisito no será admi-
tido.

celemines y dos cuartillos, ó sean
noventa y ocho hectáreas, setenta

y ocho áreas y sesenta y siete cen-
tiáreas, al término de Tomellóso;
y las restantes cuarenta y seis fa-
negas, seis celemines, ó sean
treinta y dos hectáreas, cuarenta

y nueve áreas y veintidós cen-
tiáreas, al término de Campo de

to ocho metros, con un pozo y
un corral para encerrar ganado,
de quinientos metros de exten-
sión. Todo ello linda: por Este y
Sur, ce n el coto de Don Francis-
co Bailión;por Oeste, con el Ca-
rrilde los Montes, y por el Norte,

Dentro de los límites generales de esta
finca existen fábricas de harinas, hotel, bo-
dega, gallinero, palomar, fábrica de alcohol,
edificios para criaderos de palomas y cer-
dos, casa de labor, molino harinero, cator-
ce casas para obreros y otras dependencias
que más por menor se describen en la es-
critura de préstamo originaria de este jui-
cio, en los párrafos señalados con las letras
A á laK.

Cuarto.
—

Los títulos de propiedad de las
fincas que se enajenan estarán de
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, donde podrán ser exa-
minados por los que quieran to-
mar parte en la subasta; previ-_ niéndose al rematante que deberá
conformarse con ellos yno tendrá
derecho á exigir ningunos otros,
ni se le admitirá reclamación por
insuficiencia ó deficiencia de aqué-
llos.

con la acequia
Criptana—

Un pedazo de terreno montuo-
so, en el término municipal de
Pedro Muñoz, que fué parte de la
dehesa titulada de Pedro Gosillo,
en el sitio del mismo nombre.
Dicho pedazo es la suerte cuarta,
y cabe sesenta y dos hectáreas,
noventa y seis centiáreas, equiva-
lentes á ochenta y ocho fanegas y
nueve celemines; lindando: por
Saliente, al camino Viejo de So-
cuéUamos; al Mediodía, con Juan
Ramón Cañas, con la suerte sex-
ta y Don Juan José Cañas, con la
octava. Poniente, al camino del
Molino de la Torre y con Wen-
Iceslao González, antes ser Antonio
Cañas, ,y con, la suerte tercera,

:
jwr.e|.IH.or%.. : ,. .

Los linderos generales de esta
agrupación son: por el Saliente,
tierras de Francisco Bellver, Ma-
nuel Montalbán, herederos de
Francisco Ramírez, de los del se-
ñor Conde de las Cabezuelas, An-
tonio Mayordomo, camino de las
Casas de lo Alto, Gregorio Ma-
yordomo, Capellanía Evaristo Al-
varez, Fabián Cruzado, Ambrosio
Zarco, José Arenas, Julián Pdna-
do y camino de los Sotos. Por el
Poniente, tierras de los herederos
del señor Conde de las Cabezue-
las, Vadohondo, Francisco Cór«
doba, Esteban Caballero, herede-
ros de Gregorio Mayordomo, los
de Francisco Ramírez y Juan An-
tonio Cruzado. Por d Mediodía,
la línea férrea de Madrid á Alican-

Cuya segunda subasta, que se anuncia
por el presente, tendrá lugar doble ysimul-
táneamente en este Juzgado, sito enla calle
del General Castaños, número uno, yen el
de igual clase de Alcázar de San Juan, el día
veiatiuno de Enero próximo, á las tres de
su tarde; previniéndose á los licitadores:

Dado en Madrid á doce de Diciembre de
mil novecientos catorce.— Félix Jarabo.—
El Secretario, Antonio Aguilar.

V.'B.*
El Juez de primera instancia,

Félix Jarabo.Primero.
—

Que el tipo del remate en esta
subasta de las mencionadas fincas
es elsiguiente: La primera, ó sea

la tierra sitio de la Estación de
Záncara, cuarenta y cuatro mil
quinientas setenta y cuatro pese-
tas; la segunda, ó sea la heredad

El Secretario,
Antonio Aguilar

(D.-III.)
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